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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

9738 Anuncio de formalización del contrato del servicio para la prestación y ejecución de los cursos de
natación y servicios asociados de socorrismo, administración y coordinación

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Capdepera.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General.
c) Número de expediente: 2446/2017.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: ajcapdepera.sedelectronica.es.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: contrato administrativo de servicios.
b)Descripción del objeto: Prestación y ejecución de los cursos de natación, así como de los servicios asociados de socorrismo,
administración y coordinación.
c) CPV: 92620000-3. Servicios relacionados con el deporte.
d) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOIB núm. 87 de 18.08.17.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma de adjudicación: oferta económicamente más ventajosa con varios criterios de adjudicación.

: 483.150€, IVA excluido.4. Valor estimado del contrato

5.Presupuesto base de licitación.

Importe: 120.787,50€ anuales(IVA excluido).
IVA(21%): 25.365,37€
Importe total: 146.152,87€ anuales(IVA incluido).

6. Formalización.

a) Fecha de adjudicación del contrato: 30 de agosto de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 31 de agosto de 2017.
c) Contratista: FONAESPORT,S.L.
d) Importe de adjudicación: 108.700€ anuales (IVA excluido).

IVA(21%): 22.827€.
Importe total de adjudicación: 131.527€ anuales(IVA incluido).

Capdepera, (Data signatura electrònica: 04/09/2017

El Alcalde
Rafel Fernández Mallol
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